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ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DEL META - ADEM 

1959-2026 

RESOLUCIÓN No. 006 DE 2026 

25 de marzo de 2026 

Por medio de la cual se modifica la fecha de realización de dos procesos electorales convocados 

mediante las Resoluciones No. 003 de 2026 y No. 005 de 2026, y se dictan otras disposiciones. 

 

La Junta Directiva Central de la Asociación de Educadores del Meta – ADEM, en uso de sus facultades 

estatutarias y legales, en especial las otorgadas por el artículo 76 de los Estatutos vigentes 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que mediante Resolución No. 003 del 27 de febrero de 2026 se convocó a elección directa de 

las Juntas Directivas Seccionales y Comités Seccionales de la Asociación de Educadores del Meta, 

fijando como fecha de realización el día viernes 24 de abril de 2026. 

2. Que mediante Resolución No. 005 del 5 de marzo de 2026 se convocó a los afiliados de ADEM 

para elegir los Veedores de Salud, estableciendo igualmente como fecha de realización el día 

viernes 24 de abril de 2026. 

3. Que por razones de orden organizativo, logístico y administrativo, la Junta Directiva Central 

considera necesario modificar la fecha inicialmente prevista para la realización de los mencionados 

procesos electorales. 

4. Que es competencia de la Junta Directiva Central modificar y ajustar, mediante acto administrativo, 

las convocatorias electorales expedidas por la organización, garantizando los principios de 

participación, transparencia y debido proceso. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar la fecha de realización de la elección directa de las Juntas Directivas 

Seccionales y Comités Seccionales de la Asociación de Educadores del Meta – ADEM, convocada mediante 

la Resolución No. 003 de 2026, la cual se llevará a cabo el día LUNES ONCE (11) DE MAYO DE 2026, en 

los mismos términos, condiciones y lugares establecidos en las Resoluciones No. 003 y No. 004 de 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar la fecha de realización de la elección de los Veedores de Salud de 

ADEM, convocada mediante la Resolución No. 005 de 2026, la cual se realizará el día LUNES ONCE (11) 

DE MAYO DE 2026, manteniéndose incólumes las demás disposiciones contenidas en dicha resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. Las actividades, cronogramas, inscripciones, requisitos, organismos de control y 

demás disposiciones previstas en las Resoluciones No. 003, 004 y 005 de 2026 continuarán vigentes en 

todo aquello que no contraríe la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y publicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Villavicencio, a los 25 días del mes de marzo de 2026. 

 

JUNTA DIRECTIVA CENTRAL DE ADEM 

Original firmado 
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